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Proyecto de Ley del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales 
 

El 28 de febrero de 2020, la Mesa de la Cámara del Congreso de los Diputados publicó el Proyecto de 
Ley del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, iniciando el plazo de enmiendas de su 
tramitación parlamentaria (en adelante el Proyecto de Ley). 

 
 
Introducción 
 
El Gobierno de España está impulsando la 
incorporación en nuestro sistema fiscal de un nuevo 
impuesto, el Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales (IDSD). En este sentido, tras un 
primer proyecto en enero de 2019 que no se 
completó por la convocatoria anticipada de 
elecciones generales y disolución del Parlamento, el 
18 de febrero de este año se acordó en Consejo de 
Ministros un segundo proyecto de ley, cuyas 
novedades respecto al anterior son mínimas. 
 
En líneas generales, este impuesto se plantea 
aprobarse con entrada en vigor en 2020, y 
contempla gravar algunos servicios digitales 
desarrollados por grandes empresas internacionales, 
con un particular nexo basado en la existencia de 
usuarios situados en el territorio español. 
 
La recaudación estimada por el Gobierno es de 968 
millones de euros en términos de devengo anual. 
 
¿Existe en otros países? 
 
Estamos ante una medida unilateral que se anticipa 
al resultado de los trabajos en marcha en el seno de 
la OCDE-G20, los cuales aunque se iniciaron en 2015 
(BEPS, Acción 1) y no han progresado eficazmente, 
suscitan un cierto consenso de que van a producir 
resultados concretos a finales de este año, incluso 
dentro del Marco Inclusivo. 
 
Igualmente se anticipa a la existencia de un acuerdo 
en la Unión Europea, que recordemos comenzó sus 
trabajos en septiembre de 2017, y presentó un 
proyecto de Directiva de la Comisión en marzo de 
2018 que pese a haber sido rechazado por países 
como Irlanda, Suecia o Dinamarca, es la fuente que 

sirve de inspiración al pretendido impuesto en 
España. 
 
España sigue la senda iniciada en Europa por 
Francia, que introdujo su IDSD en 2019, si bien ha 
aplazado su exigibilidad hasta finales de 2020 por la 
presión diplomática de EE.UU., que considera que 
discrimina a las empresas digitales de ese país y que 
el modelo de impuesto atenta contra las estructuras 
básicas de la fiscalidad internacional. 
 
El IDSD también se alinea con Italia o Austria que 
igualmente han aprobado el nuevo impuesto con 
entrada en vigor en 2020, o con otros Estados 
miembros que lo están tramitando en sus 
Parlamentos, como Reino Unido, Bélgica o la 
República Checa. 
 
En este sentido, el IDSD estaría concebido como 
medida de carácter transitorio hasta que entrara en 
vigor la nueva legislación que tuviera por objeto 
incorporar al ordenamiento jurídico español la 
solución adoptada internacionalmente. 
 
¿Es un impuesto directo o indirecto?  

 
El IDSD sería un tributo que expresamente se 
declara como de naturaleza indirecta, y no como 
un impuesto sobre la renta o el patrimonio. 
 
Esto es importante porque se pretende que no 
quede afectado por los convenios de doble 
imposición y que sea compatible con el ámbito de la 
fiscalidad armonizada del IVA en Europa, siendo 
estas cuestiones altamente polémicas y discutibles 
desde el ámbito técnico. 
 
Una derivada de esta calificación sería el tratamiento 
como gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de No 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-1-1.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-1-1.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-1-1.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-1-1.PDF
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Residentes, si bien no es un tema que quede 
recogido en la norma, y suscitará discusiones debido 
al nexo de los ingresos gravados en España bajo 
cada una de estas figuras tributarias. 
 
¿Quiénes van a ser los nuevos 
contribuyentes?  

 
Serían contribuyentes de este impuesto las personas 
jurídicas y entes asimilados que tengan una 
dimensión global, y en España manifiesten una 
huella digital significativa. 
 
Si bien es difícil en este momento predecir las 
empresas que se verán principalmente afectadas por 
el IDSD, lo cierto es que los principales 
contribuyentes serán grandes grupos digitales 
extranjeros. Aunque también serán contribuyentes 
grandes grupos comerciales o industriales españoles 
que presten los servicios digitales gravados por 
encima del umbral que se menciona a continuación.  
 
Para ello habrían de superarse los dos umbrales 
siguientes el primer día del período de liquidación 
respectivo, y referidos al año natural anterior: 
 

(i) Importe neto de cifra de negocios 
totales superior a 750 millones de 
euros;  
 

(ii) Importe total de ingresos globales 
derivados de prestaciones de servicios 
digitales sujetas al impuesto superior a 
3 millones de euros. Esta cifra resulta 
significativamente baja en comparación, 
por ejemplo, con el impuesto francés (25 
millones de euros localizados en 
Francia). 

 
En 2020 se computará el importe total de los 
ingresos derivados de prestaciones de servicios 
digitales sujetas al impuesto desde la entrada en 
vigor de la futura ley hasta la finalización del plazo de 
liquidación, elevado al año. 
 
Se contemplan una serie de reglas especiales para 
los casos de entidades que formen parte de un 
grupo, donde los importes de los umbrales 
anteriores serán los del grupo en su conjunto. A 
estos efectos: 
 

- El umbral de 750 millones de euros se 
calculará de acuerdo con la Directiva 
2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de 
2016, que establece la declaración relativa al 

Informe país por país, y según las normas 
internacionales equivalentes adoptadas en 
aplicación de la Acción 13 del Proyecto 
BEPS.  
 

- El umbral de 3 millones de euros se 
calculará sin excluir los servicios digitales 
sujetos realizados entre entidades del 
mismo grupo. 

 
Ahora bien, en el supuesto de que el grupo supere 
dichos umbrales, tendrán la consideración de 
contribuyentes todas y cada una de las entidades 
que formen parte del mismo, en la medida en que 
realicen el hecho imponible, con independencia del 
importe individual de ingresos derivados de 
prestaciones de servicios digitales sujetos al 
impuesto.  
 
Base imponible y tipo impositivo 

 
Estará constituida por el importe de los ingresos 
obtenidos por el contribuyente por cada una de las 
prestaciones de servicios digitales sujetas al 
impuesto. 
 
El impuesto se exigirá al tipo del 3 por ciento.  
 
De esta forma, el impuesto supone no gravar los 
beneficios de las empresas, sino un porcentaje de su 
facturación, el cual se pretende que represente el 
valor incorporado a los servicios digitales objeto del 
tributo. Por tanto, pueden ser objeto del tributo 
empresas sin beneficios o con márgenes reducidos. 
 
De lo anterior resulta que: (i) el impuesto se 
calculará operación a operación -sin perjuicio de 
que la liquidación se realice por periodos con 
carácter trimestral- ; (ii) en cada una de esas 
operaciones, la base imponible será el importe de 
los ingresos obtenidos por el contribuyente, por 
lo que si las operaciones no generan ingresos (p. ej. 
son gratuitas) no existirá gravamen; y (iii) del 
importe de los ingresos se ha de excluir todo tipo 
de impuestos que puedan recaer sobre los servicios 
gravados, como el IVA u otros equivalentes. 
 
Se establece a continuación una regla especial para 
los casos de prestaciones de servicios digitales entre 
entidades de un mismo grupo, en las que se prevé 
que la base imponible sea su valor normal de 
mercado.  
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Devengo  
 

El impuesto se devengará cuando se presten, 
ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. No 
obstante, en las operaciones sujetas a gravamen que 
originen pagos anticipados anteriores a la realización 
del hecho imponible, el impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos. 
 
 ¿Qué servicios digitales van a tributar, y 
en qué casos lo harán?  
 
El IDSD pretende gravar una gama concreta de 
servicios digitales bajo el denominador común de 
que en ellos el valor es creado a través de la 
interacción de los usuarios en la red, donde existe 
explotación de datos de usuarios que deriva 
finalmente en ingresos (user value creation), y donde 
de otro modo, sin esta realidad, estos nuevos 
negocios y sus respectivos ingresos no podrían 
existir. 
 
Se establece una regla general según la cual las 
prestaciones de estos servicios digitales se 
entenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto cuando algún usuario 
esté situado en este ámbito territorial, con 
independencia de que el usuario haya satisfecho, o 
no, alguna contraprestación que contribuya a la 
generación de los ingresos derivados del servicio. 
 
El término usuario se define de forma amplia, como 
cualquier persona o entidad que utilice una 
interfaz digital.  
 
Por lo tanto, a efectos de determinar el lugar en que 
se han realizado las prestaciones de servicios 
digitales, lo importante no será si el proveedor está 
establecido en España ni dónde reside cada usuario, 
ni el lugar donde se lleve a cabo la entrega de bienes 
o prestación de servicios subyacente, ni el lugar 
desde el cual se realice cualquier pago relacionado 
con un servicio digital, sino dónde se ubica el 
dispositivo que permite el servicio en cada 
momento, por ejemplo un teléfono móvil (por 
ejemplo, el impuesto aplica simplemente porque 
desde un teléfono móvil situado en España alguien 
accede a una página web). 
 
En este sentido se establece una presunción 
general por la que, a priori, se entenderá que un 
determinado dispositivo de un usuario se 
encuentra en el lugar que se determine conforme 
a la Dirección de Protocolo de Internet (IP) del 

mismo (código que se asigna a los dispositivos 
interconectados para posibilitar su comunicación a 
través de Internet), de modo que en la mayor parte 
de los casos la IP será necesaria para determinar el 
lugar físico en que se entiende que se encuentran 
los dispositivos utilizados por los usuarios. Sin 
embargo, también se admite prueba en contrario 
que determine la localización de las operaciones en 
lugares distintos, como la utilización alternativa de 
medios de geolocalización u otros posibles medios 
de prueba actuales o que puedan aparecer en el 
futuro.  
 
Por consiguiente, es preciso entender bien qué 
servicios se gravan, qué servicios no se gravan, y 
cuándo los primeros son objeto de gravamen, lo que 
ocurrirá cuando se realicen en el territorio de 
aplicación del impuesto (España), de acuerdo a unos 
puntos de conexión específicos.  
 
Los servicios digitales que tributan  
 
Resulta clave por tanto la definición de “servicios 
digitales”, ya que acota la tipología de servicios a la 
que va a afectar el nuevo impuesto. La misma se 
realiza por remisión directa a los tres conceptos que 
engloban el término: los servicios de publicidad en 
línea, los de intermediación en línea y los de 
transmisión de datos. 
 
Son por tanto tres servicios digitales acotados en 
una lista cerrada los que constituyen el hecho 
imponible del IDSD, los tres con el denominador 
común de requerir la utilización de una “interfaz 
digital”, concepto definido como cualquier 
programa, incluidos los sitios web o partes de los 
mismos, o aplicación, incluidas las aplicaciones 
móviles, o cualquier otro medio, accesible a los 
usuarios, que posibilite la comunicación digital. 
 
El gravamen de los servicios de 
“publicidad dirigida” en línea 
 
Por servicios de publicidad en línea se entienden 
aquellos consistentes en la inclusión en una interfaz 
digital, propia o de terceros, de “publicidad dirigida” 
a los usuarios de dicha interfaz.  
 
Para evitar supuestos de imposición en cascada, se 
aclara que cuando la entidad que incluya la publicidad 
no sea a la vez la propietaria de la interfaz digital, se 
considerará proveedora del servicio de publicidad a 
dicha entidad, y no a la entidad propietaria de la 
interfaz.  
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Resulta clave concebir lo que debe entenderse como 
“publicidad dirigida”: cualquier forma de 
comunicación digital comercial con la finalidad de 
promocionar un producto, servicio o marca, dirigida a 
los usuarios de una interfaz digital basada en los 
datos recopilados por ellos. Excluye por tanto un 
portal de anuncios que no contenga algoritmos de 
búsqueda basados en los perfiles de los usuarios. Se 
establece como presunción, que admite prueba en 
contrario, que toda publicidad es publicidad dirigida.   
 
Las prestaciones de estos servicios digitales 
tributarán bajo el IDSD cuando sus usuarios estén 
situados en territorio español. Esta circunstancia 
se producirá cuando en el momento en que la 
publicidad aparezca en el dispositivo de ese usuario 
el dispositivo se encuentre en este territorio. 
 
El criterio para determinar la base imponible no se 
basa en la cuota publicitaria de cada anunciante en 
España, sino que consistirá en aplicar a los ingresos 
globales obtenidos por la empresa por dichos 
servicios la proporción que represente el número de 
veces que aparezca la publicidad en dispositivos que 
se encuentren en territorio español, respecto al total 
de dispositivos en el mundo.  
 
El gravamen de los servicios de 
intermediación en línea 
 
Servicios de intermediación en línea son los de 
puesta a disposición de los usuarios de una interfaz 
digital multifacética (es decir, que permita interactuar 
con distintos usuarios de forma concurrente) que 
facilite bien la realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios subyacentes directamente 
entre los usuarios, o bien localizar a otros usuarios e 
interactuar con ellos.  
 
Las prestaciones de estos servicios digitales 
tributarán bajo el IDSD cuando sus usuarios estén 
situados en territorio español.  
 
Esta circunstancia se producirá en los servicios de 
intermediación en línea en que exista facilitación de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
subyacentes directamente entre los usuarios, 
cuando la operación subyacente por un usuario se 
lleve a cabo a través de la interfaz digital de un 
dispositivo que en el momento de la conclusión de la 
misma se encuentre en territorio español. 
 
El criterio para determinar la base imponible en estos 
casos no atiende a los ingresos de las operaciones 
específicamente relacionadas con usuarios que se 

entiendan localizados en España, sino que consistirá 
en aplicar a los ingresos globales obtenidos por la 
empresa por dichos servicios de intermediación 
(importe diferente al montante total de la transacción 
cuando incorpora el precio que es abonado al 
proveedor, y donde será interesante analizar si 
incorpora  ingresos logísticos relacionados con 
almacenamiento o transporte), la proporción que 
represente el número de usuarios que se consideren 
situados en territorio español, respecto al número 
total de usuarios que intervengan en ese servicio, 
cualquiera que sea el lugar en que estén situados. 
 
La consideración de usuarios situados en territorio 
español en los demás servicios de intermediación en 
línea, los que no se basan en la realización de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
subyacentes directamente entre los usuarios, sino 
en localizar a otros usuarios e interactuar con ellos 
(por ejemplo webs de contactos bajo pago), tendrá 
lugar cuando la cuenta que permita al usuario 
acceder a la interfaz digital se haya abierto utilizando 
un dispositivo que en el momento de la apertura se 
encuentre en territorio español. La base imponible 
en estos casos consistirá en los ingresos totales 
obtenidos por la empresa de los usuarios que se 
consideren situados en territorio español según se 
acaba de indicar. 
 
Importante centrar la idea de que se trata de 
aplicaciones o portales de comercio electrónico o de 
contactos, y más allá el impuesto no actuaría, como 
serían los siguientes casos:  
 

- Las ventas de bienes o servicios 
contratados en línea a través del sitio 
web del proveedor de esos bienes o 
servicios, en las que el proveedor no 
actúa en calidad de intermediario. Por 
tanto, se deja al margen del impuesto los 
suministros de bienes o servicios digitales 
realizados por el propio proveedor desde su 
propia página web. A fin de determinar si un 
proveedor vende bienes o servicios en línea 
por cuenta propia o presta servicios de 
intermediación, será preciso tener en cuenta 
la sustancia jurídica y económica de la 
operación. 
 

- Las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios subyacentes que tengan lugar 
entre los usuarios, en el marco de un 
servicio de intermediación en línea. La no 
sujeción atiende al no gravamen de las 
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transacciones en sí mismas entre 
particulares vía comercio electrónico.  

 
- Las prestaciones de servicios de 

intermediación en línea en las que, a pesar 
de existir ciertamente una puesta a 
disposición de usuarios de una plataforma 
digital multifacética, dicho servicio se presta 
por parte de la entidad con la única o 
principal finalidad de facilitar aquellos 
otros servicios que constituyen su 
verdadero objetivo, como serían el 
suministro de contenidos digitales 
(programas de ordenador, aplicaciones, 
música, vídeos, textos, juegos,…), la 
prestación de servicios de comunicación, 
o la prestación de servicios de pago. Se 
trata de supuestos en los que se entiende 
que el usuario no desempeña un papel 
central en la creación de valor para la entidad 
que pone a disposición la interfaz digital.  

 
El gravamen de los servicios de 
transmisión de datos 
 
Servicios de transmisión de datos son los de 
transmisión de aquellos recopilados acerca de los 
usuarios que hayan sido generados por actividades 
desarrolladas por estos últimos en las interfaces 
digitales, siempre que medie contraprestación, 
incluyendo a estos efectos tanto la venta como la 
cesión.  
 
Las prestaciones de estos servicios digitales 
tributarán bajo el IDSD cuando sus usuarios estén 
situados en territorio español. Esta circunstancia 
se producirá en el caso de los servicios de 
transmisión de datos, cuando los datos transmitidos 
hayan sido generados por un usuario a través de una 
interfaz digital a la que se haya accedido mediante 
un dispositivo que en el momento de la generación 
de los datos se encuentre en territorio español. 
El criterio para determinar la base imponible en estos 
casos consistirá en aplicar a los ingresos totales 
obtenidos por la empresa por dichos servicios la 
proporción que represente el número de usuarios 
que hayan generado dichos datos y que se 
consideren situados en territorio español, respecto al 
número total de usuarios que hayan generado dichos 
datos, cualquiera que sea el lugar en que estén 
situados. 

 
 
 
 

Los servicios digitales que no tributan  
 
El Proyecto de Ley regula diversos supuestos de no 
sujeción. Son los siguientes:  
 

- Todo tipo de servicios financieros 
regulados prestados por entidades 
financieras reguladas, así como a las 
transmisiones de datos realizadas por las 
mismas. El Proyecto incorpora las 
definiciones de los servicios financieros 
regulados y las entidades financieras 
reguladas. 
 

- Las prestaciones de servicios digitales 
cuando sean realizadas entre entidades que 
formen parte de un grupo con una 
participación, directa o indirecta del cien 
por cien. 

 
Gestión del impuesto y obligaciones 
formales 

 
El nuevo impuesto se gestionará por 
autoliquidaciones tributarias de los 
contribuyentes, de periodicidad trimestral.  
 
Está previsto que las autoliquidaciones relativas a 
2020, por los trimestres que correspondan según la 
entrada en vigor de la ley reguladora del impuesto 
(prevista a los tres meses desde su publicación en el 
BOE), se presentarán y liquidarán nunca antes del 20 
de diciembre de este año. 
 
Existirán determinadas obligaciones formales de 
los contribuyentes, entre las que cabe mencionar 
las siguientes: (i) la presentación periódica, o a 
requerimiento de la Administración, de la 
información relativa a sus servicios digitales; (ii) 
nombrar un representante a efectos del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas cuando 
se trate de un contribuyente de un tercer país no UE; 
(iii) conservar aquellos medios de prueba que 
permitan identificar el lugar de prestación del 
servicio digital gravado; (iv) traducir al castellano, o 
a cualquier otra lengua oficial, cualquier documento 
acreditativo correspondiente a prestaciones de 
servicios digitales que se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del impuesto; (v) establecer 
los sistemas, mecanismos o acuerdos que 
permitan determinar la localización de los 
dispositivos de los usuarios en el territorio de 
aplicación del impuesto. 
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El último punto resulta de gran importancia, ya que la 
determinación del impuesto dependerá de 
información técnica de elevada complejidad que solo 
conoce el contribuyente, y que en ocasiones en 
parte depende de que a su vez la obtenga de 
terceros. Quizá por ello el IDSD permitirá a los 
contribuyentes fijar provisionalmente el impuesto y 
regularizar sus autoliquidaciones en el plazo máximo 
de prescripción de 4 años.  
 
A raíz de las observaciones recibidas en el trámite de 
audiencia e información pública, se aclara que los 
datos que pueden recopilarse de los usuarios con 
el fin de aplicar esta Ley se limitan a aquellos que 
permitan la localización de los dispositivos de los 
usuarios en el territorio de aplicación del impuesto. 
El tratamiento de datos personales realizados en el 
contexto de este impuesto debe realizarse de 
acuerdo con el Reglamento Europeo de Protección 
de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.  
 
Infracciones y sanciones 
 
Respecto al régimen de infracciones y sanciones 
aplicables en el ámbito del IDSD, el marco 
sancionador aplicable es el común de la Ley General 
Tributaria. 

 
Se añade un nuevo supuesto de infracción 
tributaria que se califica como grave y que 
consistirá en el incumplimiento por parte del 
contribuyente de la obligación de establecer 
sistemas que permitan determinar el lugar de 
prestación de los servicios. La sanción consistirá 
en una multa pecuniaria del 0,5 por ciento del 
importe neto de la cifra de negocios del año natural 
anterior, con un mínimo de 15.000 euros y un 
máximo de 400.000 euros anuales. 
 
Consejos prácticos para las empresas 
 
El proceso que deberán seguir las empresas para 
evaluar en este momento el impacto que va a 
producirles el IDSD, tal y como está configurado por 
el Proyecto de Ley, englobaría cuatro fases de 
análisis consecutivas en el tiempo, que son las 
siguientes: 
 

1) Determinar si entran dentro de la categoría 
de contribuyentes, lo cual dependerá de la 
facturación global del grupo en el mundo, y 
en España para los servicios que son objeto 
de gravamen. 

 
2) Evaluar los ingresos mundiales que se 

derivan de los tres servicios digitales 
gravados por el impuesto: publicidad en 
línea, intermediación en línea y 
transmisiones de datos. 

 
3) Establecer los sistemas, mecanismos o 

acuerdos que permitan determinar la 
localización de los dispositivos de los 
usuarios en territorio español. 

 
4) Determinar la base imponible del impuesto, 

identificando una parte de los ingresos 
mundiales según los usuarios localizados en 
territorio español y las reglas específicas del 
impuesto en cada servicio gravado, que se 
centran en la localización de los dispositivos 
móviles (direcciones IP en defecto de otros 
criterios). 

 
5) Calcular la cuota aplicando el sencillo 

porcentaje del 3 por ciento sobre la base 
imponible, y analizar si la misma resulta 
deducible de los impuestos sobre 
sociedades o sobre la renta de no residentes 
exigibles en España. 

 
Ejemplo práctico 

 
Veamos un ejemplo que ilustra todo lo anterior, 
basado en una empresa multinacional que por su 
cifra de negocios resulta ser contribuyente del IDSD, 
y que obtiene ingresos por servicios digitales de 
publicidad en línea e intermediación en línea (un 
portal de e-business). Los primeros ascenderían a 
300 millones de euros, y los segundos a 200 
millones de euros, computados a nivel mundial. 
 
Para determinar el IDSD correspondiente a la 
publicidad en línea, debería computarse en cada 
período de autoliquidación el número total de veces 
que aparece la publicidad en los dispositivos móviles 
que se encuentren en territorio español (en principio, 
según las direcciones IP), y fraccionarla en el número 
total de apariciones publicitarias en todo el mundo. 
Supongamos que esta ratio porcentual fuese del 
5%. La cuota del IDSD sería de 450.000 euros 
(300.000.000 x 5% x 3%). 
 
Para determinar el IDSD correspondiente a la 
intermediación en línea, debería considerarse en 
cada período de autoliquidación el resultado de 
fraccionar los ingresos globales por estos servicios 
según la proporción existente entre el número de 
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usuarios con dispositivos móviles que se encuentren 
en territorio español en el momento de concluirse 
las operaciones comerciales (en principio, según las 
direcciones IP) respecto al número total de usuarios 
que intervengan en ese servicio, cualquiera que sea 
el lugar en que estén situados.  
Supongamos que esta ratio porcentual fuese 
igualmente del 2%. La cuota del IDSD sería de 
120.000 euros (200.000.000 x 2% x 3%). 
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